
n) Los derivados de procesos electorales al Parlamento de Canarias, que se consignen en las aplicaciones
siguientes:
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ñ) Los destinados a dar cumplimiento a la ejecución
de sentencias condenatorias al pago de cantidades, que
deriven de procedimientos de responsabilidad patrimonial
de la Administración, o de lo previsto en el artículo 106
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que se con-
signen en el Subconcepto 226.17 “Ejecución de sen-
tencias condenatorias para el pago de cantidades líquidas”

o) Los destinados a regularizar las amortizaciones
parciales de los préstamos concedidos al amparo de
la Ley 8/1994, de 20 de julio, del Plan de Inversiones
Universitarias de Canarias.

p) Los destinados a financiar suficientemente los
proyectos del Fondo Canario de Financiación Municipal,
de la Sección 08, Servicio 15, Programa 912C de los
Subconceptos 450.10 “Transferencias a ayuntamientos
y sus organismos autónomos” y 750.10 “Transferencias
a ayuntamientos”.

q) El destinado a financiar la diferencia de los im-
portes de los pagos en euros, por obligaciones reco-
nocidas en pesetas, que se consigne en la siguiente
aplicación presupuestaria:

r) El destinado a financiar las anualidades com-
prometidas como aportación del Gobierno de Canarias
en los Convenios, a ejecutar a través Gesplan, S.A.,

del Parque Barranco de Telde y el Programa CT-
2004-La Cuesta Taco, con la con la siguiente apli-
cación presupuestaria:

A efectos de la autorización y formalización del
gasto plurianual correspondiente asimismo el Gobierno
adaptará las anualidades de estos proyectos en el
ejercicio 2003 y siguientes, en su caso, a las previ-
siones de los referidos convenios.

2) EN FUNCIÓN DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS
COMO INGRESOS:

Los destinados a dar cobertura a los anticipos
reintegrables del personal funcionario y laboral de la

Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, sus organismos autónomos y entidades de
Derecho Público, que se consignen en las respecti-
vas Secciones presupuestarias, con cargo a los
Subconceptos económicos 830.08 y 831.08, “Personal
Anticipos Reintegrables”, de los estados de gastos y
en los mismos Subconceptos del estado de ingresos.

3) EN FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DE
INGRESOS:


